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Ciudad de México, a

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Anim¿tes de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terntonal de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 5 fracción

lll, 15 8lS 4 fracciones I y X, 21, 2? fraccrón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambrental y del

ordenamiento Territonal de la crudad de México; 4,51. fracciones l, ll y xxll, y 96 primer pálafo de su

ReBlamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de Protección a los Anim¿les de la c¡udad de Méxrco, habiendo analizado
los elementos conteñidos eñ el expediente número PAOf-2021-2513-SPA-1958 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución consrderando los siguientes:

At{TECEDETTES

Se recibió en esta entrdad denunci¿ ciudad¿ná, rclal:a a: (.. ) el ñolttoto o un peto ol que mont¡enen todo el

tíempoenloozoteo(..)Noleproporc¡ononoguon¡ol¡ñentoyoseencuenüonuydelgodoporlodesnutr¡c¡ónque
padece. El perro es de tollo grcnde,color cofé cloro de oproximodomente ur¡ oño l. ) [en eldomicilio ubicado en

c¿lleSiberia,Número90,ColoniaRomeroRub¡o,AlcaldíaVenustianoCanañza)(..)

aTEr{croN E r vEsflGActÓ

P¿ra la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los articulos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procur¿durí¿ Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tori¿lde l¿ Ciudad de México;asicomo
51 y 85 de su Reglarñento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncra

ANALISIS DE LA IiIFORMACIÓN Y DISPOSICIOI{ES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡eñtal y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de Méxrco, conforme a lo estab¡ecido
en los artículos 11 frácción I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de [4éxrco,
es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigac¡ón la denuncr¿ referente alpres!nto
maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Siberia, Número 90, Colonia Romero Rub¡o, Alcaldía Veñustiano
Car(anz¿.

Sobre el tema, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se
coñsideran actos de maltráto, cualquier hecho y orñisión que pueda ocasionar dolor, sufrimtento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, pflvarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contr¿
la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Al respecto, personal adscrito ¿ esta Subprocuraduria realizó un reconoc¡miento de hechos en el domrcil¡o
ubicado en cálle Siberia, Número 90, Coloniá Romero Rub¡o, Alcaldía Venustiano Carranza, durante el cual
constató que el inquilino del rnter¡or g poseía un ejemplar canino, talla mediana, tipo americán bully, macho,
color café claro, el cual presentó una condición corporal delgada, preséntando una masa en el miembro
posterior izquierdo, señal¿ndo su responsable que le br¡nd¿ba la atenc¡ón medica correspondiente,
dear¡bulaba libremente por la azotea del sttio la cual se encontró con acumulación de heces y donde contaba
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No. Folto: paoT-os-3oo/2oo-11 ¿ 7 ! i-2023
En este sentrdo, personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó nuevamente en el domicilio de mérito,
a efecto de dar seguimiento a las recomendaciones proporcionadas eñ la dil¡gencia antes meñcionáda,
entrevistándose con un habitante del interior I quien m¿nifestó que el e,emplar canino objeto de rnvestigación
fue reubicado, perñitiéndo el acceso al sitio constatando su dicho.

Con base en lo a ntes citado, esta Entidad considera q!e una vez que se dio atención a la presente denuncia por
pane del personal adscrito ¿ esta Subprocurad¡rría, se está en aptitud de emitir la resolu(ión admtnrstrátiva que
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la lracción Vl del articulo 27 de la Ley Orgánrc¿ de la
Procuraduría Amb¡ental y delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México, por impos¡bil¡dad material, en
virtud de que el ejemplar canino objeto de investigación fue reubicado del lugar de la denuncia.

RESULÍADO DE LA INVESTIGACIÓiI

. Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un reconocim¡ento de hechos en el domicilio ubicado
en calle Sibera, Número 90, Coloñia Romero Rubro, Alcaldía Ven!stiano Caíañza, constaLando que el
inquilino del interior 8 poseia un ejemplar canino, talla mediana, tipo amer¡can bully, r¡acho, color café
claro, el cua I presentó una condición corporal delgada, presentando una rrlasa en el miembro posterior
izqu¡erdo, deambulaba libremente por la azotea del sirio la cual se enconkó con acumulación de heces,
por lo que, se le recomendó continuar con la atención medico veterinaria del ejemplar y la limpieza
diaÍa del sitio.

. Personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó nuevamente en el domicilio de mérito, a efecto
de dar seguimiento a las recomendaciones proporcionadas en la diligenaia antes mencioñada,
entrevistándose con un habitante del interior 8 qu¡en manifestó que el ejemplar canino objeto de
investigacrón lue reub¡cado, permit¡endo el ácceso al sitio constatando su drcho.

La presente resolución, únicamente se crrcunscribe al anáhsis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran elexpedrente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su coñtexto, independientemente de los procedimientos que substañcien otras autoridades en el

ár¡ bito de sus respectrvas competencias

Envirtud deloexpuesto, ydeconformidad con lodispuestoen los ¿rticulos citados en elprimer párrafo de este

:t:::::::::::::t::::llllll_ - ;.;.;_ ___ _---- 
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PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el quc se ¿ctúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

vl de la Ley orgánic¿ de la Procuradurí¿ Ambientaly del ordeñamiento Terr¡torialde la ciudad de México. ---_
SEGUNDo.- Remítase el expediente eñ el que se actúa a la S!bprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduríá, pára su archivo y resguardo

TERCERO.- Notrfíquese lá presente Resolución a la persona denuncr¿nte

Asi lo proveyó y firma la Mtra. G¿briela Ortiz Merino, Subprocurador¿ Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales de la Procuraduria Ar¡biental y delOrdenamiento Territorial de la ciudad de N4éxico, con fundamento
en los artículos 5 fracciones ly X,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 frac(ión Vl, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ar¡biental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México; así como 51

Reglamento.-----
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